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DESPACHO DE COMISIÓN 
 

 ---En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 07 días del 

mes de marzo del año 2022, se constituye la Comisión de HACIENDA Y 

FINANZAS de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca, -con 

quórum legal- con el objeto de tratar el Proyecto de LEY, contenido en el 

Expte. N.º 043/2022, iniciado por la Poder Ejecutivo Provincial, caratulado: 

"PRÓRROGA DE VIGENCIA DE LA LEY N° 5733 DEL RÉGIMEN 

SIMPLIFICADO DEL IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS Y 

CORRECCIÓN DE LA LEY IMPOSITIVA N° 5734".---------------------------------- 

---Luego de su correspondiente análisis esta comisión; 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo la Aprobación en General y en Particular del 

presente proyecto de LEY. 

 
EL SENADO Y LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 
SANCIONAN CON FUERZA DE 

LEY 
 

CAPÍTULO I- INCORPORACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 54 BIS y 54 TER A LA 
LEY 5734 

 
ARTÍCULO 1°.- Incorpórese como artículo 54 bis de la Ley 5734, el siguiente: 

“ARTÍCULO 54 bis.— Autorizase a la Agencia de Recaudación de Catamarca 
para que a través de la Dirección General de Rentas desarrolle la actividad de 
recaudación, determinación y fiscalización de los fondos provenientes de 
regalías mineras, canones y demás tributos que tienen a su cargo otros 
organismos del Estado Provincial. 

Facultase a la Dirección Ejecutiva de la Agencia de Recaudación de 
Catamarca a suscribir acuerdos con los Municipios de la Provincias para 
coadyuvar en la recaudación, determinación y fiscalización de tributos que 
determinen la Municipalidades.” 

ARTÍCULO 2°.- Incorpórese como artículo 54 ter de la Ley 5734, el siguiente: 

A “Artículo 54 ter.- Facultase a la Agencia de Recaudación de Catamarca para 
que a través de la Dirección General de Rentas pueda dictar normas 
reglamentarias a los efectos de la aplicación del primer párrafo del artículo 54 
bis de la Ley 5734”. 

CAPÍTULO I- SUSTITUCIÓN DEL ARTÍCULO 17 DE LEY 5733 

ARTÍCULO 3°.- Sustitúyase el Artículo 17 de la Ley 5733, por el siguiente: 

“ARTÍCULO 17.- La entrada en vigencia de la Ley será el 1 de mayo del año 



2.022, quedando facultada la Dirección Ejecutiva de la Agencia de 
Recaudación de Catamarca, para prorrogar la entrada en vigencia por el plazo 
que no supere los sesenta días hábiles.” 

ARTÍCULO 4°.- La presente Ley entrará en vigencia desde el día de su 
publicación en el Boletín Oficial y Judicial de la Provincia de Catamarca. 

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése al Registro Oficial y 
ARCHIVESE.- 

SEGUNDO: Designar Miembro Informante a la Diputada María Argerich. 

FIRMANTES: DIP. ARGERICH, MARIA. - DIP. BRIZUELA, ANALIA. - DIP. 
GUERRERO GARCIA, CECILIA. - DIP. LOBO VERGARA, LUIS. - DIP. 
NIEVA, STELLA. - DIP. ANDERSCH, JORGE. - DIP. PONFERRADA, 
NATALIA. 

 

J.D. 

S.R. 

M.Y. 

 


